
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL . 

DIR.ECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN_ FOR.ESTALY DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-000S/12/15· FOLIO No. 09/2015-02033 

VALIDO HASTA: 31 DE MAYO DE 2016 
'--~~~~~~~~~--' SECRETARÍA DE MEDIC AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES "2015, Año del Generalísimo José María Morelos y.Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto. en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19º, 23º, .24º y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracciór 
XXVI y 120 párrafo 1º y 2º .de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley G_eneral de 
Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fr~cciones 1, XII y )(111 .del Reglamento Interior de .la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en la No~ma Oficial Mexicana NOM-~29-SEMARNAT~2003 especificaciones sanitarias del bambú~ mimbre, bejuco, 
ratán, caña, junco y rafia, utilizados principalmente en la cestería y espartería. y el Manual de procedimie(ltos para la Expedición 
del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descrito.s a continuación. 

lxJ Definitiva LJ Temporal 1 . De los productos o subproductos forestales LJ Maderables lxJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: SIERRASOLUCIOf'llES CORPORATIVAS, s~A. DE C.V. 

" 

.. 

Descripción del producto a importar: MATERIAS· VEGETALES DE Cantid.ad: 6,260 (SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA j 
LAS ESPECIES UTILIZADAS PRINCIPALMENTE EN CESTERIÁ 

O ESPARTERIA NUEVAS, SECAS, SIN RECUBRIMIENTO A Unidad de medida: Kilogramos 

GRANEL bambú, Bambtisa vu/garis 

Fracción arancelaria: 1401.10.01 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., VERACRUZ, VER. Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de origen: COLOMBIA (REPÚBLICA DE) País de procedencia: COLOMBIA (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (sofo para importaciones temp0r.ales): Destino fuera de México: .. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

Los que indica la t;~MARNA T-2003 Que establece las Especiflcadones s~nitarias del bambú, mimb<e, bejuco, <atán, 
caña, junco y rafi , u liz principalmente en la cestería y espartería. • 

. . I . . . . 

Ji 11 / / AUTORIZACIÓN· 

FIRMA: / I 1 J 
NOMBRE:)'..IC.~I GUS rQ MIRAFU~NTES ESPINOSA 
PUESTO: Jil DIRE,t:T1 RGEfi''R~· .. . 
En l=atu~de Verifip_ació~nitaria Forestal en.. . . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
const .ª.que se encuen~ran .. bres de pl?gas y enfer!'11edade? y han . cumphd~ ,con los re~uisitos :.f!tosanitarios aquí descritos. Se 
mpE;l 1so la dec,Jadaaphcac1 de tratamiento profilact1cq consignado como~requ1s1to para su 1mportac1on. · . 

Pf P'ducto aplicado / IDósis 
. 

Tiempo:de exposición 1 Coricesionario b empresa 

w. ./ 1 1; 
i NOMBRE Y FIRM,... üEL VERIFICADOR: FECHA DE EXf'.EDICIÓN: 

~ 

.. .. 03 DE DICIEMBRE· DE 2015 
. 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO. DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

TERESADO 
. 1 DGGFS ·. 
 PROFEPA 




